
 

 

 
Sección Estatal 

 
 

Administración General del Estado 

Agencia Tributaria 
 

 
 

  

 Adjunto remitimos la Resolución de 31 de mayo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por 
la que se publica la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acce-
so, por promoción interna para personal funcionario y personal laboral fijo, al Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración del Estado, convocado por Resolución de 25 de enero de 2018. 

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente acreditados, no presenta-
ran la documentación o de su examen se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la 
convocatoria no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 

La petición de destinos se realizará de acuerdo con las instrucciones contenidas en la resolución de la Secre-
taría de Estado de Función Pública por la que se oferten vacantes a los aspirantes seleccionados. Toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del procedimiento de nombramiento 
como funcionario de carrera se publicará en la página web del Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública (www.mptfp.gob.es/portal/funcionpublica/funcion-publica.html), apartado Empleo Público. 
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